
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

ITAGÜÍ 

JP  Código: F-ITA-G-09  Versión: 03  

 
Trece de agosto de dos mil veintiuno 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2021-00253-00 
 

Se ordena devolver al interesado, la demanda ORDINARIA LABORAL instaurada 

por EDIER DE JESÚS VERA VERA y SINDY LORENA GARCÍA OCHOA también 

en representación de los menores MAICOL VERA GARCÍA, YOAN SEBASTIAN 

MORENO GARCÍA y JUAN DAVID MORENO GARCÍA  en contra de INGEOMEGA 

S.A.S, para que en el término de cinco (5) días, adecúe la demanda a las exigencias 

previstas por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, que modificó el artículo 25 del 

C.P.T. y de la S.S., pues debe cumplir con las siguientes exigencias, so pena de 

rechazo o de entender por no aportada prueba: 

 

- Habrá de aclarar el hecho 23 de la demanda, ya que contiene otros 5 fundamentos 

fácticos enumerados que fueron expuestos en los 22 hechos anteriores.  

 

- Allegará la prueba enlistada en numeral 12 de este acápite en cumplimiento de lo 

que exige el numeral 9° del artículo 25 del CPTSS. 

 

- Arribará Certificado de Existencia y representación Legal debidamente 

actualizado, el aportado tiene una vigencia superior a los 5 meses.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO 

JUEZ 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:  

    Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro.134 

              hoy 17 de agosto de 2021 a las 8 a.m. 

                                Consultable aquí: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-

laboral-del-circuito-de-itagui/54 
 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-laboral-del-circuito-de-itagui/54
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-laboral-del-circuito-de-itagui/54
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